
 
 

Propuesta de orden del día de la sesión ordinaria número 9 del 
Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., trienio 2009-2012, a 

verificarse el próximo miércoles 27 de enero de 2010, en punto de las 
10:00 horas, en el Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal. 

 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum, en caso de procedencia. 
 

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión 
ordinaria número 8, de fecha 13 de enero de 2010. 
 

4. Propuesta para votación del dictamen de la Comisión de Gobierno y 
Asuntos Legislativos número CGAL/03/09-12, mediante el cual se 
presenta la Iniciativa de Reforma al Reglamento del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Guanajuato. 
  

5. Propuesta para votación del dictamen de la Comisión de Gobierno y 
Asuntos Legislativos número CGAL/05/09-12, mediante el cual se 
presenta la Iniciativa de Reforma del Reglamento de Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales y de Servicios para el Municipio de 
Guanajuato, Gto. 
 

6. Propuesta del Licenciado Gabino Carbajo Guzmán, Presidente de la 
Comisión de Gobierno y Asuntos Legislativos, así como del Profesor 
Francisco Licea Montiel, Presidente de la Comisión de Deporte y Atención 
a la Juventud. 
 

 A). Propuesta para revocar el acuerdo de Ayuntamiento que creó 
la Dirección del Deporte. 
 

 B). Propuesta de acuerdo para abrogar el anterior Reglamento del 
COMUDAJ y mandar publicar la abrogación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

 
 C). Propuesta para votación del dictamen que presentan los 

integrantes de las Comisiones de Deporte y Atención a la 
Juventud y Gobierno y Asuntos Legislativos, sobre la creación del 
COMUDAJ y su Reglamento. 

 
7. Propuesta para votación de dictámenes de la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública.  
 

8. Presentación para acuerdo y aprobación en su caso, de parte del 
Honorable Ayuntamiento, respecto a la redacción que el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG) pide por parte de 
este Honorable Cuerpo Edilicio que debe quedar en actas como 
complemento a la autorización que se dio en la sesión ordinaria número 
7, de fecha 18 de diciembre de 2009, para el otorgamiento del mutuo 
que dicha institución celebró con el municipio de Guanajuato. 



 
 

 
9. Petición que hace la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, para que se 

autorice la emisión de la convocatoria para la integración del Consejo 
Directivo del Instituto Municipal de Vivienda de Guanajuato para los 
próximos tres años. 
 

10. Solicitud que deberá emitir el Honorable Ayuntamiento a la Legislatura 
número LXI del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, pidiendo la 
notificación para efectos de precisión del Decreto número 6, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 87, de fecha 31 
de octubre del año 2000,  para  efecto de corregir  las  superficies  de  
los inmuebles desafectados del dominio público de este municipio, los 
que se ubican en el fraccionamiento “Las Teresas”, para efecto de 
donación  a favor del Gobierno del Estado  de  Guanajuato  por conducto 
de la Secretaría de Educación del mismo, concretamente los referidos en 
los artículos II y III de dicho decreto, en virtud de que las superficies 
publicadas son erróneas, cuestión vertida a la Secretaría del 
Ayuntamiento por la Directora de Planeación Urbana y Ecología, Arq. 
María de Lourdes Murillo Sámano.  

 
11. Acuerdo del Honorable Ayuntamiento, a efecto de solicitar a la Dirección 

General de Petróleos Mexicanos, la donación de asfalto (AC-20), 
gasolina pemex magna y pemex diesel, para efecto de apoyar 
pavimentación de calles y caminos del municipio de Guanajuato y para 
fortalecer el combustible que se requiere para el parque vehicular de 
400 vehículos en servicio de seguridad y vigilancia, camiones 
recolectores de basura y maquinaria del municipio. 
 

12. Propuesta del Presidente Municipal, Licenciado Nicéforo Guerrero 
Reynoso, para suscribir el adendum modificatorio al convenio de 
participación de acciones, celebrado a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y el Honorable Ayuntamiento.  
 

13. Presentación para aprobación en su caso, del proyecto de calendario de 
las sesiones del Honorable Ayuntamiento para el año 2010. 
 

14. Presentación del seguimiento de acuerdos de sesiones anteriores. 
 

15. Se da cuenta al Pleno, de la correspondencia recibida en la Secretaría 
del Honorable Ayuntamiento. 
 

16. Asuntos generales. 
 

17. Clausura de la sesión. 
 


